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INTRODUCCION 

¿QUE SON LOS PROTOTIPOS INSTITUCIONALES? 

El presente trabajo constituye una lIersión acotada y esquemática del documento borrador de 
discusión interna ·Pr%Upos institucionales", producido por el Ministerio de Cultura y Educación con fecha 
5 de diciembre de 1995, en el que se' intenta 'explicitar posibles formas de entender la organización 
escolar que propone la Ley 24.195, 

' ~.. 
La Ley Federal de Educación establece cambios estructurales en el sistema educativo que afecta 

tanto los aspectos pedagógicos como aquéllos referidos a la organización y gastlón de las unidades 
escolares, 

Entender la transformación significa, en primer lugar, reconocer con claridad los rasgos principales 
que distinguirán las escuelas futuras de las actuales instituciones, La necesidad de diseflar nuevos 
modelos Institucionales, abiertos y flexibles, ha derivado en la propuesta de los denominados 
'PROTOTIPOS INSTITUCIONALES" articulados sobre la base de elementos y supuestos predeterminados, 

Estos PROTOTIPOS apuntan a una doble cuestión: (1) Expresar una serie de opciones 
curriculares que forman parte de las decisiones pollticas adoptadas en materia educativa en el marco del 
Consejo federal de Cultura y Educación y (2) tener en cuenta una serie de indicadores objetivos, en 
términos de atención de la demanda, planta funcional, costo, etc, que posibilitarán, en última instancia, su 
viabilidad, 

De este modo, los objetivos del documento citado se refieren a transformar la institución escolar en 
una organización flexible, capaz de incorporar los cambios propuestos por la Ley 24.195 a partir de una 
estrategia gradual y concertada, generadora de un producto educativo de alta calidad, en un marco de 
autonomla creciente y eficiencia de la gestión. Este proceso de transformación debe garantizar y permitir la 
adecuación futura del sistema educativo a los cambios que 8e vayan dando en la sociedad. 

La slntesis que se presenta de los 'PROTOTIPOS INSTITUCIONALES' está estructurada de 
manera similar al documento original, a fin de facilitar posibles consultas o profundizaciones, 

En la parte 1, "¿De dónde se parle para elaborar los prototipos?" se ofrece un cuadro sinóptico de 
los criterios definidos por el Consejo Federal de Cultura y Educación y que son la base para la 
elaboración de estas prototipos, 

Se incluyen también 108 supuestos básicos de estos modelos, de idéntica importancia para la 
comprensión de la propuesta. 

En la parte 11 "Los tipos de Instituciones de la nueva estructura del sistema educativo naclone/" se 
ofrece una breve explicación acerca de los rasgoa generales de la organización pedagógica que se 
pretende, 

El problema de "Viabilidad de las nuevas escuelas" se desarrolla en la Parte 111. El análisis se 
realiza desde dos ópticas: Su poalble estructura de costos y ios cambioS de la normativa actual que 
serían necesarios para concretar la transformación propuesta. La conclusión que puede extraerse de la 
conjunción de estas dos puntos es que los nuevos modelos institucionales no necesariamente implicarán 
mayores niveles de costo, 

Se ha preferido omitir los cuadros anexos ("cantidades promedio de alumnos por establecimiento" y 
"establecimientos por tamaño y nivel en distintas dependencias') y las construcciones a escala para el 
análisis comparado de costos, a fin de privilegiar el desarrollo de los conceptos sobre los que se asienta el 
documento original. 
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PARTE 1: "¿ DE DONDE SE PARTE PARA ELABORAR LOS PROTOTIPOS? 

1. Acuerdos del Consejo F edaral de Cultura y Educación. Los criterios de Organización de los 
prototipos. 

El Consejo Federal de Cultura y Educación ha avanzado en la determinaciÓn de varios aspectos de 
la Ley 24.195. con el fin de orientar las acciones .?e cada provincia. 

Esta propuesta se asienta en decisiones pedagógicas adoptadas, que se constituyen en los criterios 
de organización tomados en cuenta para la construcción ~rototipos. 

Acuerdos 
del 
Consejo 
Federal de 
Cultura y 
Educación. 

Igualdad de oportunidades 

Institución Escolar 

Decisiones 
Pedagógicas 

Capacitación y Tarea 
Docente y Directiva 

Contenidos 

Implementación de la 
transformación 

Estas decisiones se desagregan con más detalle a continuación 
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2.Decislones Pedagógicas. 

Igualdad de 
Opcmunk:tadea 

/
,. 


\ 


. 
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Homogeneización l--

Manojo de "'" ~ .. Buen denmpéfto Sodal.Competencia. 
BJunca. 

Igualdad d. acceso 

tranefot1t'YtClón de: 
la organlz. e.colar 

Organlz. Pedagógica 
Por Ciclos 

Mayor duraclón para 
1Trabajo pedagógico 

Institución Cambio Institucional 1
EIColar Partlclpatlvo 

Compartido por LDónd... en••n,? 
Toda..... Inllll. t-Proyeclo Que apUcan un DaOn. Role. y Funciones 

Inalltuclonal mlamo dl ••fto " EducaUvo Curricular Organiza Tiempo. 
y espacio•. 

Diferenciación Capadtaclón Geatlón Inemuclonal. 

/ 
de rolee 'f C()(1')O demanda Coordln. área. y ciclo.. 
funciones del 11.lema. Supervl.lón - AdmInlal. 

Inveollg. 4'laneamlenlo. 
organlz. currlcular. 

Nuevos Orlenl••• Educativa. 
Capacl!aclón perflle. de contenido. 'i 
y tarea Conducción prillcUca. Directivos y 
Docente y Supervlaor.a 
Directiva 

~ 
Capacllaclón En la Inst~uclón 

Docente 

Trabajo Tiempo Por. 
Jn.tltuclonal Gener,¡ción de: Espacto. -' perfe-cclonar la 

Recur'08 docencia. 

ConHnúa pago .ig. 
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de obJetivo•• 
de reBultados. 

Mecanismo compen.ador 
De la. d••lgualdad•• 
económico - Social... 

3 cJeloa.E.G.B.\
3 anal duración clu. 

coocoUdac. 
carga horaria 

CambIo -estructural 
escuela 

Incremento de tiempo 
pllrabajo pedagógico. 

Compromiso 
rNlyor Ntt de Familia 
Actore •. 



2.Decisiones Pedagógicas. 
(viene de P1I9. anterior) 

-Formación Intelectuales! Saber 
Contenido. de Capacidades 1-- PrActicas: Saber Hacer 

(C.B.C., Competencias Sociales: Saber Ser 

Concepto Variad.s Conocimientos cientffico •. 
Amplio y !- Grupo do r- FOn'nO$ - Valoraclone•. 
Renovado Saberos Cuftur.'otl """titud.... 

Método y Procedimientos. 

Contenidos 
e_nidos - Aporte multidisclpllnario. 
transversales lógica e.piraiada. 

Dtt.sFTOllo Institucional. Herramienta pana -.ander 
Currieular r- De Aula. - difonmtea demanda. edl.lnMiV•• 

Elabor. Materiales diwnO$. 
Autonoml. Diferentes No Contradictorios con los 

De.arrollos r- principio. del diseno. 
Curricular Curriculares Aprendizajes Equivalentes. 

Proyecto Enriquecimiento def proceso. 
Curricular Evaluación. 

Institucional Revisión Pennanente. 

Gradualidad !- Estrategia concertada 

Proyecto Educativo - Autoevaluaci6n 
Institucional 

1mplemontacion 
Trabajo Institucional rode l. En equipos de Alumnos 

Transformación 

Organización flexible !-
Del Aula 

Aspectos 

A Cambiar inclusión Progresiva 
de los CBC 

/ 
Consejos 

de 
Convivencia 

Proc...osy 
Estructuras Orgánicas 

de Participación Relaciones con 
la eomunided 

Infonnación de 
!;valuaclón Total 

del Proyecto Educativo 
In$tílucional 

Nivel Aula 

Ni1tel Escuela 

!- A LA COMUNIDAD 

Talleres. 
GHtión Administrativa. 
Convivencia. 
Organiuc. de Evento•. 

Adapteclón d ••lempos 
'1 espacios. 
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3. Supuestos para la construcción da Prototipos 
Llevar a la práctica los critelÍos anteriores requiere precisiones. Los prototipos, entonces, se 

elaboran a partir de una selÍe de supuestos. 

Se establecen 10 supuestos básicos para la construcción de los mismos . 

1. Tipos d. 
Establecimiento' 

2. Tamaño de escuala. 

3. Grupos de Alumnos 

4.Jornada Escolar 

5.Tiempo Institucional 

6. Plantaa funcionales 

7. Perfil Docente 

8. Tipos de Relación 
laboral 

9. Costos 

10. Organización 
Curricular 

Tipo 1. N¡vel IniclsL 
Tipo 2. Inicial - EGB 1 Y EGB 2. 

Tipo 3. EGB 1, EGB 2 Y EGB 3. 
Tipo 4. EGB 3 Y Polimodal 
Tipo 5. Polimodal 

Opción A: Escvela Grande (+ 400 alumnos) 
.Opclón B: Escuela mediana ( de 160 a 400 alumnos) 
Opción c; Escuela Chica (menor a 160 alumnos) 

Nivellnlci.t: 18 a 25 alumnos I sección 

EGB 1 Y 2; 30 a 35 alvmnos I sección 

EGB 3 Y Pollmodal: 35 a 40 alumnos I .ección 


Tipo 1 - Inicial - 4 Hs. 

Tipo 2 - Inicial, EGB 1 Y 2 - 4 .30 Hs. 

Tipo 3 - EGB 1, 2 Y 3 - 4:30 y 6:30 H •. 

Tipo 4 - EGB 3 Y Polimodal- 6:30 Hs. 

Tipo 5 - Polimodal - 5:30 H •. 


ITanto alumnos como dooentes dedican Uempo semanal a tareas 

institucionale•. Para ambos el tiempo previsto es de 10·20 % del 

tiempo semanal. 


ISobre la base de : Tamaño - Nivel y Ciclo - Datos de diseño curricular
Asignación de tiempo Instl1ucional. 

I
Nivel Inicial, EGB1 '1 EGB2: Sobre la base de los CSC. 

EGB 3 Y Pollmodal: Sobre la ba.e de diferentes perfile. prOfesionales. 


Docentes por cargo. 

Docentes por horas. 

Docentes por Contrato. 


Menores Costos. 

Mayor racionalidad en el uso de Jos reCUrSOS. 


Tiempo Escolar =Tiempo Global. 

Aprendizaje como proceso integrado 

T¡empo Intensivo y Tiempo atenuado en determínados contenidos. 


7 



PARTE 11 ) .. LOS TIPOS DE INSTITUCIONES" DE LA NUEVA ESTRUCTURA DEL SISTEMA 
EDUCATIVO NACIONAL 

1.) DESCRIPCiÓN eASICA: 
Propuesta de nuevos modelos de organización de las escuelas que permitan una mejor educación. 

2) SUPUESTOS BAsICOS: 
Se puede hablar de 2 supuestos básicos para la.,solución de este problema: 
2.1) Se debe armar un modelo de organización administrativa (planta funcional. horarios. etc) que 

permita que toda escuela pueda funcionar desde lógicas pedagógicas diferentes a las actuales. 
2.2) Permitír la inclusiÓll gradual de las lransformaciones a partir de una secuencia de cambios 

planificada instilucional o jurisdiccíonalmenle. 

3) DESARROLLO DEL MODELO: Rasgo. genoralea de Org.nlzacíón Pedagógica. 

3.1. Grupo de Trabajo con numero flexible de alumnos: 
En todos los tipos los alumrlOs trabajan agrupados por nivel de escolaridad (según el grado 

correspondiente)o por agrupamientos diversos en tamaño y niveles. 
Cada grupo puede trabajar cumpliendo consignas únicas o diferentes, articulados en grupos 

grandes (10-15 alumnos), medianos (4 - 6 alumnos) o pequeños (tríos y dúos). 

3.2. Horario Flexible: 
El horario semanal será la base de la organización y de la fle)(lbilldad. Implica la posibilidad de 

cambiar los horarios de manera semanal, bimestral, etc. o bien fijar días o semanas especiales donde la 
base horaria se altere totalmente en función al cumplimiento de actividades planificadas. 

3.3. Trabajo en equipo: 
El trabajo en eqUipo será alentado en todas las Instancias. desde el aula hasta el trabajo directivo. 
3.3.1) Equipo Diractlvo: Cuando los directivos sean más de uno trabajarán en equipo, sin por ello. 

dejar de considerar al director como la cabeza institucional. 
3.3.2) Personal Docente Común y de materias espaciales: La organización escolar deberá 

contemplar un tiempo semanal de trabajo en equipo de docentes para el desanrollo de tareas 
institucionales. 

3.3.3) Trabajo de los docentes por cargo: En todos los niveles y modalidades la forma básica del 
trabajo docente será por cargo en sus variantes de tiempo completo o parcial. Además de 8U 

responsabilidad en la gestión pedagógica, los docentes por cargo deberán cumplir actividades 
Institucionales para las cuáles se ha asignado una carga horaria que insume entre el 10 y el 20% del horario 
laboral de cada docente. 

3.4. El Personal Docente: 
3.4,1, Docantes en el Aula: Pueden trabajar en binomios o trinomios, segun sus áreas de 

competencia, de manera de distribuir los tiempos y los contenidos de acuerdo con el proceso de 
aprendizaje y al proyecto institucional. Las actividades compartidas entre docentes facilita la evaluación y 
el seguimiento del proceso de los alumnos y la capacitación en servicio. 

En los años inferiores( inicial hasta EGB2) corresponde un maestro por sección con perfil 
polivalente. 

A partir de EGB3 los alumnos trabajan con un número mayor de docentes, según pautas de diseno 
curricular de cada jurisdicción. 

3.4.2. Maestros Especiales: En los casos correspondientes, según posibilidades de cada 
jurisdicción y sus diseños curriculares, cabe la posibilidad de inciusión de maestros especiales (educación 
artistica ~ física Estos docentes también serán por cargo y estarán sujetos al tiempo de trabajo 
institucional (10 - 0% del total) si la organización avanza en este sentido. 

3.5. Equipo Dírec ·vo. Caracteristh:as - funciones - organización: 
La funció principal del director es la coordinación del proyecto educativo institucional y en 

especial, del segu' lento y la supervisión pedagógica. Para ello se considera necesario relevarlo de la 
ejecución directa d las tareas administrativas, a delegarse en las áreas de secretaria. 

El equipo 'rectivo es el responsable de armar y expresar al supervisor las demandas facilltadoras 
del proyecto institu ·onal. 
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3.6. Servicio Administrativo: 
Tiene a su cargo EIIstos aspectos, bajo supervisión del director. 
Se supone la necesidad de infraestructura de equipo Informático que facilite su tareas en la 

organización de la base de datos que permita tomar decisiones en la escuela. 
Parte del trabajo institucional de alumnos y docentes puede relacionarse con esta área. 

3.7. Servicio de mantenimiento escolar: ...· 
Las necesidades de mantenimiento '1 hmpieza se suponen básicamenle resueltas en la contratación 

exlema del servicio. Se pr~sume ademés la existencia de personal que apoye el funcionamiento cotidiano 
de la institución. 

Se considera la participación de los alumnos en el mantenimiento diario del establecimiento. 
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PARTE 111: LA VIABILIDAD DE NUEVAS ESCUELAS 

Hay varias ruestlones que deben abordarse para viabilizar el nuevo modelo de organización de la 
escuela. 

Éstas se relieren a requerimientos normativos. presupuestarios. edilicios y de equipamiento mínimo CJlII' 
Que deberán contar todas las esruelas en el nuevo sistema educativo. 

En este capitulo se tratarán los aspectos normativos y presupuestarios. ya que los restantes puntos 
son rubiertos en el marco del Pacto Federal Educativo" 

1. EL COSTO DE LAS NUEVAS ESCUELAS 

Para la estimación del costo de las nuevas esruelas se trabaja. hasta el momento. con el Costo 
salarial. El mismo resulta un buen indicador provisorio. porque representa (según la jurisdicción) entre el 
90 y 95 % de los presupuestos totales del sector. 

La ruestión del costo de nuaves esruelas tiene dos grandes dimensiones. El análisis micro. a nivel 
Institucional. Que permite conocer costos ~ de cada esruela y provee de datos para ios estudios 
a nivel macro o agregado de la aplicación de" nuevas estructuras propuestas. 

1.1. El análisis Micro: 

- Consiste en estudiar el comportamiento de los costos salariales por alumno, sección y 
establecimiento, ruando se modifican las estructuras de organización escolar y de gestión pedagógica. 

Estas modificaciones están vinruladas a los siguientes elementos. 

1.1.1. Estructura de la organll!:ación escolar. 
a) tamai'io de las esruelas. 
b) cantidad de alumnos por sección. 
e) Cantidad de personal administrativo o de apoyo por alumnos o sección. 
d) Cantidad de personal de servicios generales por alumnos o sección. 

1.1.2. Gestión Pedagógica. 
a) Cantidad de Personal Directivo (directores y vlcedirectores) por tama/lo de las esruelas. 
b) Carga horaria del personal directivo y docente. 
e) Cantidad de cargos docentes y su carga horaria. 
d) Organización de Grupos de Trabajo. 

e) Cantidad de personal docente de materias especia~~. , , 

P / t' r5 ~ o..A,,~~J~.e./Vt • 
2. CAMBIOS EN LA NORMATIVA ' 

El funcionamiento actual del sistema aducativo está regulado por una serie de normas referidas a 
aspectos tales como la organización escolar. carrera docente. planes de estudio, certificaciones. etc. 

Toda la normativa existente fue diseñada de aruerdo al antiguo sistema educativo, por lo que llevar 
a la práctica la ley 24.195 requerirá un conjunto de nuevos instrumentos legales. 

Hay 3 grandes rubros de normas a repensar: 
2.1. Modificaciones en la responsabilidad administrativa de las esruelas para el crecimiento de su 

autonomía pedagógica. 
2.2. Modificaciones en las plantas funcionales para rubrir las nuevas necesidades. 
2.3. Modificaciones en las condiciones de contratación de la planta docente. 

2.1 Incremento de la autonomía escolar. 

Mediante la generación de instancias de responsabilidad institucional más amplia. dentro de una 
organización que se supone parte de un sistema mayor. 

Creación de un marco regulatorio Que permita el funcionamiento de un modelo organizacional 
eficiente. que sea capaz de generar un proyecto institucional de calidad. 
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• 	 : c.. Creación de un marco regulatorio que permita el funcionamiento de un modelo organizacional 

'. efici!3f1le; que sea capaz de generar un proyecto institucional de calidad. 


Ampliar la capacidad de decisión de la escuela y establecer controles que evalúen los aspectos 

suslantivos de su función educadora. 


El incremento de la autonomia deberá considerar: 

2.1.1. Capacidad institucional para formular, gestionar y evaluar el Proyecto educativo institucional 

(PEI). (i
2 1.2. Participación orgánica de lodos los. miembros en el PEI1. a.!:G 

3 Capacidad inshtucional para fijar la dlstnbución horari 'a'clÓt de la jomada y del ciclo 
~ d cuerdo a las necesidades del PEI ..... \ ~ 

o/ 	 ~1.4. la Intervención inshtucional en la selección de los doce tes que se incorporen a ella. "S c.: A 
2 1 5 Promoción inslitucional de los docentes por su capacidad y esfuerzo. Jp- c!JJ:>"" 
2 1.6 Responsabilidad primaria sobre la calidad de los logros de los alumnos. .-t (>--. ~ 
2.1.7. Responsabilidad en la detección de necesidades de capacitación del personal.~ - • é. ' J.cP 
2.1.8. la capacidad de solicitar apoyos económicos para sus proyectos. 	 . • G J,.:0' 
2.1.9. La capacidad de disponer recursos económicos propios. 

2.2. Normativa para la determinación de 18$ plantas funcionales. --\. 	 ~3 
Las nuevas instituciones no podrán ser todas idénticas. La necesidad de alender las carac~leríslicas ./ 

propias de cada comunidad en la que sirve y los objetivos específicos de cada PEI suponen form h'" 
diferentes de planta funcional. 

Se requiere entonces flexibilizar la normativa sobre la organización de las mismas, 

La normativa debería establecer las siguientes pautas. 

2.2.1. Preveer la creación del cargo de vicedirector, según una cantidad de secciones. 
2.2.2. Creación o desdoblamiento de seccionas. 
2.2.3. Asignación de horas para designación de d~cantes. 

2.3. Normativa para la modificación det régimen profeaional docente. 

La Ley Federal de Educación establece la necesidad de revisar toda la normativa que regula la 

tarea docente. 


Entre los aspectos a ser modificados es necesario señalar: 

2.3.1. Régimen de acceso, periodicidad y extensión· para los diferentes cargos del escalafón 


docente. 

2.3.2. Régimen de evaluaciÓn del desempetlo profesional que inciuya espacios para la 


autoevaluación y la evaluación institucional. 

2.3.3. Régimen de remuneraciones basado en mecanismos de reconocimiento que contemple 


bonificaciones por mayor capaCitación. 

2.3.4. Régimen de bsnaflclos laborales asociado con los criterios de eficiencia en la tarea docente 


e institucional. 

2.3.5. La creación de la figura del cargo docente que incluya la existencia del tiempo pedagógico e 

institucional. 
2.3.6. Modificación, en este sentido, de los aspectos administrativos vinculados a las formas 

de contratación laboral. 
2.3.7. Redefinición de la estabílidad en función del cargo. 
2,3.8. Redefinición contractual. reemplazando la hora cátedra por hora reloj como necesidad de 

unificar su duración en todas las jurisdicciones. 

Centro Nac. Información 
Documenta! Educativa 

pizzumo 935 flul. Suelo 

(1t!tt mudad ~YtóMm. de IiIs. A~ 


;'"' ~¡·ji~~ IrlJ(:I,ntlna 
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